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ORDEN 1/4'(HJ3J7//985, ti" 5 (/,. mol':o, por /(1 qrt~

~e disl'OIu' el clImplimi('lIlO (/(' la ~:l'I1f('1/('ÜI de la
Afftlh'Ilda Nadollal. dictada nm jet'lIa 6 ti" /lol'iem
hre dI! 19X4., ('f1 el n'cllrso nlll/('llóo.wHulmúlú·lratil·o
ill/('rplIl'sto por dOI1 ,\-ligu(;1 Canic/{o A,tarín.

Excmo.. Sr. Subsecretario.

8315

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr.ltivo seguido
en únic<-l instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante. don Miguel Ca~
niego Marin, quien postula por sí mismo. y de OlíJ. como de
mandada, la Admimslración Pública. representada y defendida
por el Abogado del. Estado. contra las Resoluciones del Minis~

terio de Deiensa de 26 dc marzo de t982 y 19 de mayo de 1983.
se ha dictado sentencia con fecha 6 de noviembre de 1984. cuya
parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos; Que debemos 'desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don f\1iguel Canie
go Marin. en su propio nombre y derecho. contra las Rcsolucio·
nes del Ministerio de Defensa de 26 de marzo de 19S2 y 19 de
mayo de 1983, denegat,orias.de los bcneficios de la amnistía por
la ley 46.... 1977; sin imposición de cosl':IS.

.Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serú re
mitido en su momento·a.la olicina de origen. a los efectos lega·
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos, m;:in
damos y tirmamos.})

En ~u virtud. de conformidad. con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre dc 1956. y en uso de las l¡¡cultades que me conliere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa I)úmero 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V_E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

ORDEN 114/00328/1985, de 5de m(/,.;o. por la '!lIe
Sl' dispone el' t'umplimh'nlo d,' la S('lIt('ilda d,' /a
Autlic'II('ü¡ .~·(/ci(}fllll. di('lmla COJ1jédw 13 de o('/lIh,.e
d" 19N4, en el f('cu""w (·ont('ndo.w·lJllministralil'(l ill
lapU!'slo por don J(l.~'i! Pascual Gurda.

EXl.:mo. Sr.: En el, recurso contencioso-administrativo seguido
en únlá:a instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. enlrc partes. de una. como'demandantc. don José Pascual
Garda. quien postula por sí mismo. y de otra. como demandada.
la Admini·macióR Pública. rep'resentada y defendida por el Abo
"'Ido del Est¡¡do. contra las Resoluciones del rvlinist..:rio de De-.
[ens<i de 19 de abril de 198'2 y 20 de abril de 1983. se ha dictado
sentencia con fecha 23 de octubre de 1984. cuya parte dispositiva
es como 3igue:

. (fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so comendoso-administrativo interpuesto por don José Pascual
García. en su propio nombre y derecho, conlra las Resoluciones
del f\finisterio de Defensa de i9 de, abril de 1982 y 20 de abrí! de
198J. t!.:negatorias de los beneficios de la amnistía por la Ley 46/
1977; sin imposición de costas.

As! por esta nu~stra sL"ntcnda. testimonio dc la cual será re
mitido en su mom~nto a la olicina de órigen. a los cfectos lega
les. junto con l..'J expedil;.·ntc, en su caso. lo pronunciamos. man
darnos y firmamos.»

En su vir.tud. de conform¡d~ld con lo establecido en la Ley re
gulm10ra de la Jurisdicc.:ión Contencioso-Administrativa de 27 de
oiciembre de 1956. y en uso de las facultades que me conliere el
artículo 3." dc la Orden dd Ministerio de Defensa número 54/
]982. di: 16 de mar.zo. dIspongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

lo. que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 19S5.-P. D.• el Director generál de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo_ Sr. Subsecretario.

Miércoles 8 mayo 1985

ORDÉ.v I i410032611985, .d. 5de marzo, por la qae
se dispone el cum'flimienIO dio! la smlenda de la
Audiencia Naciona. dictada con fecha 15 lle oc/ubre

. de '1984. en el recurso contencioso-administra/ivo in-o
terpueslO por dol1aCarmen· Jerez Pas('ual. .,
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Lo que comunico a V. E.
Dios ~uafde a V. E. muchos años.
Madrid. S de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico, Michavila Pallarés.

Ex.cmo. Sr.' Subsecretario.

8313

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na·
cional. entre partes, de una. cómo demandante. doña Carmen Je
rel Pascual. quien postula 'p'or sí misma, y de otra. como deman
dada. la Administración Publica. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 26 de marzo de 1982 y 23 de mayo de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1984 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el r~ur~

so contencioso-auministrativo' imerpuesto por dofia Carmen Je
rez Pascual, como viuda de don Juan Navarra Fuentes, en su
propio nombre y derecho. contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 26 de marzo de 1982 y 23 de mayo de 1983, d~ne

gatorias de los benéticios de la amnistía por la Ley 46/77; sin im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina déongen, a los dcctos lega
les. junto con el ex.pediente. en su caso. lo pronum.:i':lmC'.s. man
damos y firmamos.>\

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Lev re
guladora de- la Jurisdicción Contencioso-Adminislrativa de 2"7 d~
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me conliere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo 4ue cómunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. S dc marzo de 1985.-P. D.. el Dir~ctor general de

Personal., Federico Michavila Pallarés.

E.'\cmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 114/00325/1985. de 5 de marzo. pOr la qUE 8314
se dispone el cumplimiento de la senlfmcia de le.
.Audlencia Nacional, dictada con fecha 13 de ocrubre
de 1984. en el recurso cOlllencioso-administratil'o in-
terpuesto por don Sotero Gon::ále= Holgado.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante. don Sotero Gon~
zález Holgado. quien postula por sí mismo, y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las Resoluciones del Minis·
terio de Defensa de 22 de octubre de 198 ¡ Y 14 de abril de ¡983.
se' ha dictado sentencia con fecha 23 de octubre de 1984. cuya
parte dispositiva es como 'sia;ue: -

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Sotera Gon
zález Holgado. en su propio nombre y derecho. contra las Reso·
luciones del Ministerio de Defensa de 22 de octubre de 1981 y 14
de abril de 1983. denegatorias de 10i beneficios de la am01stía
por la Ley 46/7:7; Sin imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de .1a cual será re-:
mitido en ,su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.)}

. En su vjrtud. de conformidad con lo establecido ,en la Ley re-
guiadora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. ~ de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16. de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. ..
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